


ANEXO RESOLUCIÓN DIRECTORIO Nº        /2020

MACROPRO

CESO - 

PROCESO

SUBPRO

CESO
Nº

OBJETIVO A ALCANZAR ACTIVIDAD ACCIÓN / TAREA RECURSOS
INDICADOR / PRODUCTO 

/ RESULTADO
RESPONSABLE

PERIDIOCIDAD DEL 

CONTROL DE AVANCE

1. Integrar de manera coherente y consistente todos los elementos requeridos para la planeación del SCI: 

leyes,  normativas internas, Normas de Requisitos Mínimos para Sistemas de Control Interno de Paraguay, 

Resoluciones de la AGPE y Resoluciones de la CGR.

2. Revisar la existencia y estado de actualización de cada uno de los Componentes y requisitos del SCI 

conforme a la Norma de Requisitos Mínimos.

3. Identificar y evalúar  los riesgos asociados al proceso de Diseño e Implementación del SCI.

4. Elaborar el Plan Anual de Trabajos, considerando el estado actualizado de los Componentes y requisitos 

del SCI.

5. Gestionar la aprobación del Plan Anual de Trabajos de Diseño e Implementación del SCI.

1. Administra la ejecución del Plan Anual de Trabajo aprobado por el Directorio.

2. Gestiona y coordina los grupos de trabajo a cargo del diseño, revisión o mejora de los componentes  y 

requisitos que correspondan.

3. Coordina cronograma de formalización, documentación e implementación de los procesos y 

procedimientos críticos.

4. Gestiona la validación y aprobación de los requisitos diseñados, revisados o mejorados.

5. Socializa ampliamente los componentes y requisitos aprobados por las instancias pertinentes de la 

institución.

1. Coordina y apoya la efectiva implementación de los componentes y requisitos aprobados.

2. Orienta y asesora a los responsables de los procesos en los aspectos técnicos y metodológicos 

necesarios para la implementación de sus procesos, procedimientos, riesgos y otros requisitos o elementos 

del SCI.

1. Solicita y recopila la información de todas las dependencias afectadas por el SCI.

2. Mantiene el archivo actualizado para respaldar los avances informados a los Entes Superiores de Control 

y a la MAI.

1. Calendariza la presentación de informes de avances de la implementación del SCI considerando 

actividades programadas y no programadas.

2. Remite los reportes de avances de la implementación del SCI a las áreas correspondientes.

FIN

 COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES - CONATEL

COMPONENTE: CONTROL DE LA PLANIFICACIÓN

1. Planificar el Diseño y 

funcionamiento del Sistema de 

Control Interno Institucional

Coordinar la implementación 

de un Sistema de Control 

Interno que permita evaluar la 

estrategia, la gestión y los 

mecanismos de evaluación de 

la Institución, a fin de 

garantizar el cumplimiento de 

sus objetivos institucionales 

con responsabilidad, 

eficiencia, eficacia, celeridad y 

transparencia.
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5. Reportar avances en la 

implementación del SCI

Marco legal nacional del sector 

telecomunicaciones.

Marco normativo interno  (Reglamentos de 

Servicios, Resoluciones).

Norma de Requisitos Mínimos para Sistemas de 

Control Interno de Paraguay.

Resoluciones de la AGPE relativas al SCI.

Resoluciones de la CGR relativas al SCI.

Informes de gestión y cumplimiento de todas las 

dependencias de la Institución.

Informes de Evaluación de la efectividad del SCI 

emitidas por la AGPE.

Informes de Evaluación de la efectividad del SCI 

emitidas por la CGR.

Humanos - Tecnológicos - Materiales - Financieros

PLAN DE TRABAJO DEL 

Sistema de Control Interno
SEMESTRAL

Coordinador

Coordinación Comité de 

Control Interno

PLAN OPERATIVO ANUAL - EJERCICIO 2025

GERENCIA: COORDINACIÓN DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO - MECIP
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2. Coordinar el desarrollo de los 

componentes / requisitos del SCI  

4. Obtener evidencia documental de 

los avances en la implementación 

del SCI para carga al Portal de los 

Órganos de Control

3. Coordinar la implementación y 

puesta en funcionamiento el 

Sistema de Control Interno 

Institucional
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ANEXO RESOLUCIÓN DIRECTORIO Nº        /2020

MACROPRO

CESO - 

PROCESO

SUBPRO

CESO
Nº

OBJETIVO A ALCANZAR ACTIVIDAD ACCIÓN / TAREA RECURSOS
INDICADOR / PRODUCTO 

/ RESULTADO
RESPONSABLE

PERIDIOCIDAD DEL 

CONTROL DE AVANCE

 COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES - CONATEL

COMPONENTE: CONTROL DE LA PLANIFICACIÓN

PLAN OPERATIVO ANUAL - EJERCICIO 2025

GERENCIA: COORDINACIÓN DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO - MECIP

1. Identifica y nomina la unidad administrativa impulsora para la implementación del SGC.

2. Asigna las dependencias institucionales que van a integrar el Equipo Técnico de Calidad.

3. Oficializa la conformación del ETC.

1. Define cronograma de trabajo y tareas para la implementación del SGC.

2. Considera como punto de partida el PEI, la EO y las normativas aplicables a la organización

3. Identifica los recursos necesarios y disponibles en la organización.

4. Gestiona los recursos requeridos no disponibles en la organización.

5. Aprueba e implementa el Plan de Calidad

1. Identifica los requisitos de la norma y de las partes interesadas aplicables.

2. Elabora planes de calidad.

3. Elabora procedimientos, instructivos necesarios.

4. Revisa la EO para su adaptación a los procesos organizacionales bajo alcance del SGC.

1. Prepara talleres y materiales apropiados para la difusión y socialización del SGC implementado en la 

organización.

2. Difunde la política de calidad y la mantiene actualizada.

1. Crea los documentos requeridos por  el SGC adaptados a la propia dinámica de las operaciones 

institucionales.

2. Actualiza la información documentada manteniendo la trazabilidad de los cambios.

3. Disponible y apropiada para su uso.

4. Protegida y resguardada.

1. Coordina cronograma de formalización, documentación e implementación de los procesos y 

procedimientos críticos.

2. Coordina cronograma de formalización, documentación e implementación de los demás procesos y 

procedimientos de la organización.

1. Define los mecanismos e instrumentos de reporte y seguimiento.

2. Determina la periodicidad de la evaluación del SGC de la organización.

3. Elabora informe de evaluación del SGC de la organización.

1. Calendariza la presentación de informes de avances de la implementación del SGC considerando 

actividades programadas y no programadas (a petición de terceros y  de oficio).

2. Remite los reportes de avances de la implementación del SGC a las áreas correspondientes.

1. Planifica la revisión del SGC por la Alta Dirección.

2. Establece periodicidad de la revisión del SCGCpor la Alta Dirección.

3. Ejecuta la revisión del SGC por la Alta Dirección.

4. Incorpora información sobre el desempeño y eficacia del SGC de la institución.

5. Incorpora información sobre el desempeño y eficacia del SGC de la institución.

FIN

Marco legal nacional del sector 

telecomunicaciones.

Marco normativo interno  (Reglamentos de 

Servicios, Resoluciones).

Norma Internacional ISO 9001:2015.

Norma Paraguaya NP 38 004 17.

Legislación Nacional aplicable.

Normas de Requisitos Mínimos para 

Sistemas de Control Interno de Paraguay.

Plan Estratégico Institucional.

Humanos - Materiales - Tecnológicos - 

Financieros.

SEMESTRAL

Coordinador

Coordinación Comité de 

Control Interno

Sistema de Gestión de la 

Calidad definido, 

documentado y comunicado 

a  los actores involucrados 

en los procesos.

7. Evaluar grado de implementación 

del SGC.

8. Reportar avances en la 

implementación del SGC.

Impulsar la implementación 

del Sistema de Gestión de 

Calidad en los procesos de la 

organización para aumentar la 

satisfacción de los clientes y la 

mejora continua del sistema

D
IR

E
C

C
IO

N
A

M
IE

N
T

O
 E

S
T

R
A

T
É

G
IC

O

Fecha:

Fecha:

3. Abarcar los requisitos de la 

norma ISO-9001. Estructura 

organizacional de la entidad. Planes 

de calidad.

4. Fomentar  la cultura de calidad 

en la institución.

5. Gestionar la documentación y 

control documental del SGC.

6. Coordinar la implementación y 

puesta en funcionamiento del 

Sistema de Gestión de Calidad 

Institucional

1. Coordinar la preparación 

institucional

                   Aprobado por:

9. Realizar la revisión critica del 

SGC

2. Planear y diseñar la 

implementación del Sistema de 

Gestión de la Calidad.
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ANEXO RESOLUCIÓN DIRECTORIO Nº        /2020

MACROPROCESO - 

PROCESO
SUBPROCESO Nº

OBJETIVO A ALCANZAR 
Incorporar el/los objetivo/s del/los 

subproceso/s 

ACTIVIDAD
Actividad que ayudara a alcanzar el objetivo

ACCIÓN / TAREA

determinar la accion  o tarea (si corresponde)
EN. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGOS. SET. OCT. NOV. DIC.

1. Integrar de manera coherente y consistente 

todos los elementos requeridos para la planeación 

del SCI: leyes,  normativas internas, Normas de 

Requisitos Mínimos para Sistemas de Control 

Interno de Paraguay, Resoluciones de la AGPE y 

Resoluciones de la CGR.

X X

2. Revisar la existencia y estado de actualización 

de cada uno de los Componentes y requisitos del 

SCI conforme a la Norma de Requisitos Mínimos.

X X

3. Identificar y evalúar  los riesgos asociados al 

proceso de Diseño e Implementación del SCI.
X X

4. Elaborar el Plan Anual de Trabajos, 

considerando el estado actualizado de los 

Componentes y requisitos del SCI.

X X

5. Gestionar la aprobación del Plan Anual de 

Trabajos de Diseño e Implementación del SCI.
X X

1. Administra la ejecución del Plan Anual de 

Trabajo aprobado por el Directorio.
X X

2. Gestiona y coordina los grupos de trabajo a 

cargo del diseño, revisión o mejora de los 

componentes  y requisitos que correspondan.

X X

3. Coordina cronograma de formalización, 

documentación e implementación de los procesos 

y procedimientos críticos.

X X

4. Gestiona la validación y aprobación de los 

requisitos diseñados, revisados o mejorados.
X X

5. Socializa ampliamente los componentes y 

requisitos aprobados por las instancias pertinentes 

de la institución.

X X

1. Coordina y apoya la efectiva implementación de 

los componentes y requisitos aprobados.
X X

2. Orienta y asesora a los responsables de los 

procesos en los aspectos técnicos y 

metodológicos necesarios para la implementación 

de sus procesos, procedimientos, riesgos y otros 

requisitos o elementos del SCI.

X X

1. Solicita y recopila la información de todas las 

dependencias afectadas por el SCI.
X X

2. Mantiene el archivo actualizado para respaldar 

los avances informados a los Entes Superiores de 

Control y a la MAI.

X X

1. Calendariza la presentación de informes de 

avances de la implementación del SCI 

considerando actividades programadas y no 

programadas.

X X

2. Remite los reportes de avances de la 

implementación del SCI a las áreas 

correspondientes.

FIN

X X

GERENCIA: COORDINACIÓN DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO - MECIP

COMPONENTE: CONTROL DE LA PLANIFICACIÓN

 COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES - CONATEL

CRONOGRAMA ANUAL - EJERCICIO 2025

3. Coordinar la implementación y 

puesta en funcionamiento el Sistema de 

Control Interno Institucional

4. Obtener evidencia documental de los 

avances en la implementación del SCI 

para carga al Portal de los Órganos de 

Control

5. Reportar avances en la 

implementación del SCI
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1

Coordinar la implementación de un 

Sistema de Control Interno que 

permita evaluar la estrategia, la 

gestión y los mecanismos de 

evaluación de la Institución, a fin de 

garantizar el cumplimiento de sus 

objetivos institucionales con 

responsabilidad, eficiencia, eficacia, 

celeridad y transparencia.

1. Planificar el Diseño y funcionamiento 

del Sistema de Control Interno 

Institucional

2. Coordinar el desarrollo de los 

componentes / requisitos del SCI  
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ANEXO RESOLUCIÓN DIRECTORIO Nº        /2020

MACROPROCESO - 

PROCESO
SUBPROCESO Nº

OBJETIVO A ALCANZAR 
Incorporar el/los objetivo/s del/los 

subproceso/s 

ACTIVIDAD
Actividad que ayudara a alcanzar el objetivo

ACCIÓN / TAREA

determinar la accion  o tarea (si corresponde)
EN. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGOS. SET. OCT. NOV. DIC.

GERENCIA: COORDINACIÓN DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO - MECIP

COMPONENTE: CONTROL DE LA PLANIFICACIÓN

 COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES - CONATEL

CRONOGRAMA ANUAL - EJERCICIO 2025

1. Identifica y nomina la unidad administrativa 

impulsora para la implementación del SGC.

2. Asigna las dependencias institucionales que van 

a integrar el Equipo Técnico de Calidad.

3. Oficializa la conformación del ETC.

1. Define cronograma de trabajo y tareas para la 

implementación del SGC.

2. Considera como punto de partida el PEI, la EO 

y las normativas aplicables a la organización

3. Identifica los recursos necesarios y disponibles 

en la organización.

4. Gestiona los recursos requeridos no disponibles 

en la organización.

5. Aprueba e implementa el Plan de Calidad

1. Identifica los requisitos de la norma y de las 

partes interesadas aplicables.

2. Elabora planes de calidad.

3. Elabora procedimientos, instructivos necesarios.

4. Revisa la EO para su adaptación a los procesos 

organizacionales bajo alcance del SGC.

1. Prepara talleres y materiales apropiados para la 

difusión y socialización del SGC implementado en 

la organización.

2. Difunde la política de calidad y la mantiene 

actualizada.

1. Crea los documentos requeridos por  el SGC 

adaptados a la propia dinámica de las operaciones 

institucionales.

2. Actualiza la información documentada 

manteniendo la trazabilidad de los cambios.

3. Disponible y apropiada para su uso.

4. Protegida y resguardada.

1. Coordina cronograma de formalización, 

documentación e implementación de los procesos 

y procedimientos críticos.

2. Coordina cronograma de formalización, 

documentación e implementación de los demás 

procesos y procedimientos de la organización.

1. Define los mecanismos e instrumentos de 

reporte y seguimiento.

2. Determina la periodicidad de la evaluación del 

SGC de la organización.

3. Elabora informe de evaluación del SGC de la 

organización.

1. Calendariza la presentación de informes de 

avances de la implementación del SGC 

considerando actividades programadas y no 

programadas (a petición de terceros y  de oficio).

2. Remite los reportes de avances de la 

implementación del SGC a las áreas 

correspondientes.

1. Planifica la revisión del SGC por la Alta 

Dirección.

2. Establece periodicidad de la revisión del 

SCGCpor la Alta Dirección.

3. Ejecuta la revisión del SGC por la Alta 

Dirección.

4. Incorpora información sobre el desempeño y 

eficacia del SGC de la institución.

5. Incorpora información sobre el desempeño y 

eficacia del SGC de la institución.

FIN

2. Planear y diseñar la implementación 

del Sistema de Gestión de la Calidad.

3. Abarcar los requisitos de la norma 

ISO-9001. Estructura organizacional de 

la entidad. Planes de calidad.

El subproceso de Calidad depende de lineamientos del Estado, no obstante se llevara a cabo una consulta al INTN 

para iniciar este proceso

7. Evaluar grado de implementación del 

SGC.

8. Reportar avances en la 

implementación del SGC.

9. Realizar la revisión critica del SGC

                   Aprobado por:

Fecha:

Fecha:

4. Fomentar  la cultura de calidad en la 

institución.

5. Gestionar la documentación y control 

documental del SGC.

6. Coordinar la implementación y 

puesta en funcionamiento del Sistema 

de Gestión de Calidad Institucional
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Impulsar la implementación del 

Sistema de Gestión de Calidad en 

los procesos de la organización para 

aumentar la satisfacción de los 

clientes y la mejora continua del 

sistema

1. Coordinar la preparación institucional
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